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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Cajamarca, 01 de septiembre de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTO:  

-   Resolución Administrativa N° 329-2022-CE-PJ, de fecha 31 de agosto de 2022  

 

II. CONSIDERACIONES:  

Primera: Mediante resolución del visto, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, ha 

prorrogado hasta el 30 de setiembre de 2022, la vigencia del Protocolo denominado 

“Medidas de reactivación de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder 

Judicial, posterior al levantamiento del aislamiento social obligatorio establecido por 

el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y prorrogado por los Decretos Supremos 

Nros. 051 y 064-2020-PCM”1, disponiendo, entre otros aspectos, lo siguiente: 

“(…) Artículo Tercero. - Disponer, a partir del 1 al 30 de setiembre de 2022, las 
siguientes medidas administrativas, las cuales regirán para los jueces, juezas; así como 
el personal jurisdiccional y administrativo: 
3.1 Las labores de jueces y juezas se desarrollarán conforme a lo siguiente: 

3.1.1 Los jueces y juezas realizarán trabajo presencial diario en jornada completa 
debiendo las Presidencias de las Cortes superiores de Justicia adoptar las medidas 
necesarias para el registro de asistencia. 
3.1.2 Los jueces y juezas con factores de riesgo, considerados vulnerables, 
realizarán trabajo presencial, mixto o remoto, según la respectiva normativa. La 
vulnerabilidad debe ser acreditada con el informe clínico actualizado, el cual debe 
ser evaluado por el médico ocupacional o quien haga sus veces en la respectiva 
Corte Superior. 
El trabajo remoto se realizará conforme a lo establecido en la Versión N° 4 del 
Reglamento “Trabajo Remoto en los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales del 
Poder Judicial”, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 0408-2020-CE-
PJ. 
3.1.3 Los jueces y juezas atenderán presencialmente o a través de la herramienta 
informática “El Juez te escucha, programa tu cita”, a los abogados y partes 
procesales; debiéndose observar las medidas de bioseguridad necesarias en el 
primer caso. 

3.2 Las labores del personal jurisdiccional y administrativo se efectivizarán en forma 
presencial en la jornada laboral de ocho horas diarias, y una hora de refrigerio que 
no se computará como parte de la jornada laboral; modificándose en este extremo 
el protocolo mencionado en el artículo precedente, conforme a lo siguiente: 
3.2.1 El horario de trabajo presencial de ocho horas se establecerá por la 
Presidencia del Poder Judicial y los/las Presidentes/as de las Cortes Superiores de 

                                                 
1 Aprobado mediante Resolución Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado por Resolución Administrativa N° 000146-
2020-CE-PJ. 
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Justicia, de acuerdo a la realidad y ubicación geográfica; dando cuenta al Consejo 
ejecutivo del Poder Judicial. 
3.2.2 El personal jurisdiccional y administrativo con factores de riesgo, 
considerados vulnerables, realizarán trabajo presencial, mixto o remoto, según la 
respectiva normativa. La vulnerabilidad debe ser acreditada con el informe clínico 
actualizado, el cual debe ser evaluado por el médico ocupacional o quien haga sus 
veces en la respectiva Corte Superior. 
El trabajo remoto se realizará conforme a lo establecido en la Versión N° 4 del 
Reglamento “Trabajo Remoto en los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales del 
Poder Judicial”, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 0408-2020-CE-
PJ. 
3.2.3 El personal jurisdiccional y administrativo atenderán presencialmente a los 
abogados y partes procesales; debiéndose observar las medidas de bioseguridad 
necesarias.  
3.2.4 Excepcionalmente, la Presidencia del Poder Judicial y los/las Presidentes/as 
de las Cortes Superiores de Justicia, en coordinación el Subcomité de Seguridad 
en el Trabajo de la respectiva Corte Superior, a fin de preservar el aforo 
correspondiente, pueden establecer una jornada de trabajo mixta en dos turnos, 
mañana y tarde, en jornadas de cinco horas presenciales complementadas con tres 
horas de trabajo remoto. 

3.3  Para el desarrollo del trabajo presencial se deberá considerar las medidas que 
permitan mantener el distanciamiento físico de un metro entre los asistentes, 
además del uso permanente de la mascarilla KN95 o, en su defecto, una mascarilla 
quirúrgica de tres pliegues y encima de esta una mascarilla comunitaria (tela); 
debiéndose adoptar las medidas necesarias para prevenir el contagio del COVID-
19. 

(…) 
Artículo Octavo. - Delegar facultades a la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial y a los Presidentes/as de las Cortes Superiores de Justicia del país para que en 
el marco de lo establecido en la presente resolución, dispongan las medidas sanitarias 
necesarias; así como de los recursos humanos y logísticos para el adecuado 
funcionamiento de órganos jurisdiccionales del 1 al 30 de setiembre de 2022, y dictar las 
medidas complementarias que se requieran; según la realidad y ubicación geográfica de 
cada sede judicial, dando cuenta al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial”. [Cursiva 

nuestra] 
 
 

Tercera: En tal sentido, estando a las facultades otorgadas por el Consejo 

Ejecutivo, y siendo el Presidente de Corte el representante del Poder Judicial, en su 

respectivo distrito judicial y quien dirige la política institucional dictando las medidas 

administrativas pertinentes, para el adecuado funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales y administrativos que la conforman; corresponde emitir la presente 

resolución.  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE: 
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III. DECISIÓN:  

Artículo Primero. - IMPLEMENTAR a partir del 1 al 30 de setiembre del presente 

año, las disposiciones emitidas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en la 

Resolución Administrativa N° 329-2022-CE-PJ; en consecuencia, las labores de los 

jueces, juezas; así como del personal jurisdiccional y administrativo, se desarrollará 

de la siguiente manera: 

 Trabajo presencial diario en jornada completa: para jueces, juezas, 

servidores jurisdiccionales y administrativos, el cual se efectivizará en el 

siguiente horario: 

De 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

(debiendo realizar la recuperación de horas por los días no laborables recuperables, hasta en una hora diaria, 

después de la jornada laboral, por el periodo precisado por la Oficina de Recursos Humanos de la CSJCA) 

 Trabajo presencial, mixto o remoto: que se llevará a cabo en jornadas de ocho 

horas diarias, y lo realizarán los jueces, juezas, personal jurisdiccional y 

administrativo con factores de riesgo, considerados vulnerables. La 

vulnerabilidad debe ser acreditada con el informe clínico actualizado, el cual 

debe ser evaluado por el médico ocupacional de esta Corte Superior. El trabajo 

remoto se efectuará conforme a lo establecido en la Versión N° 4 del 

Reglamento “Trabajo Remoto en los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales 

del Poder Judicial”2. El horario será: 

Presencial: 

De 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

     Mixto: 

PRIMER TURNO 

LABOR PRESENCIAL De 08:00 a.m. a 1:00 p.m. (5 horas) 

LABOR REMOTA De 2:00 p.m. a 5:00 p.m. (3 horas) 

                                                 
2 Aprobado mediante Resolución Administrativa N° 408-2020-CE-PJ. 
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SEGUNDO TURNO 

LABOR REMOTA De 9:00 a.m. a 12:00 p.m. (3 horas) 

LABOR PRESENCIAL  De 1:30 p.m. a 6:30 p.m. (5 horas) 

 

Remoto: 

De 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

(debiendo realizar la recuperación de horas por los días no laborables recuperables, hasta en una hora diaria, 

después de la jornada laboral, por el periodo precisado por la Oficina de Recursos Humanos de la CSJCA) 

Artículo Segundo. – PRECISAR que, para efectos de determinar la modalidad de 

trabajo, el médico ocupacional deberá emitir un informe hasta el viernes 9 de 

setiembre de 2022 de aquellos jueces y servidores que han acreditado su condición 

de vulnerabilidad con el informe clínico actualizado, a fin de que esta presidencia en 

coordinación con la Oficina de Recursos Humanos, determine la modalidad de 

trabajo que realizarán, debiendo precisar el médico ocupacional si es factible bajo 

ciertas condiciones su retorno a la labor presencial o mixta. 

Artículo Tercero. - DISPONER que los jueces y juezas de paz letrados, 

especializados y/o mixtos deberán registrar su asistencia diaria (ingreso y salida), a 

través del formato de control de asistencia que será proporcionado por el personal 

de resguardo, seguridad y vigilancia al ingreso de cada sede judicial. 

El control de asistencia de los jueces y juezas superiores, será efectuado por los 

presidentes de las Salas Superiores3. 

Los presidentes de las Salas Superiores y los agentes de resguardo, seguridad y 

vigilancia deberán remitir (en físico) semanalmente los reportes de asistencia de los 

magistrados a este despacho, a más tardar los días lunes de la semana 

siguiente, para los fines pertinentes. 

Los servidores jurisdiccionales y administrativos deberán registrar su asistencia a 

través del sistema biométrico adaptado en cada sede judicial, conforme a las 

                                                 
3 En virtud de la atribución establecida en el inciso 8 del artículo 45° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial   

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5 
26

96
18

76
 0

1/
09

/2
02

2 
17

:1
5 

26
96

18
76

 0
1/

09
/2

02
2 

17
:1

5



 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

precisiones que oportunamente establecerá la Oficina de Recursos Humanos de 

esta Corte. 

Artículo Cuarto. - DISPONER que los jueces y juezas atiendan presencialmente o 

a través de la herramienta informática “El Juez te escucha, programa tu cita”, a los 

abogados y partes procesales; debiéndose observar las medidas de bioseguridad 

necesarias en el primer caso.  

El personal jurisdiccional y administrativo atenderán presencialmente a los 

abogados y partes procesales; debiéndose observar las medidas de bioseguridad 

necesarias 

Para los efectos de la atención presencial a los abogados y partes procesales ya 

sea por los magistrados y/o el personal jurisdiccional o administrativo, ésta se 

realizará previa cita a través de los módulos de atención al usuario, establecidos en 

cada sede judicial. 

Artículo Quinto. - DISPONER que el personal de seguridad controle el ingreso del 

público usuario a las instalaciones de las sedes judiciales, tomando en cuenta el 

aforo y verificando que se cumplan las medidas de seguridad para el ingreso, como 

son: la presentación de su carnet de vacunación que acredite haber recibido las tres 

dosis de vacunación para la COVID-19; y, el uso permanente de la mascarilla KN95 

o, en su defecto, una mascarilla quirúrgica más una mascarilla comunitaria (tela). 

Artículo Sexto. - PRECISAR que, para el desarrollo del trabajo presencial se 

deberá considerar las medidas que permitan mantener el distanciamiento físico de 

un metro entre los asistentes, además del uso permanente de la mascarilla KN95 o, 

en su defecto, una mascarilla quirúrgica más una mascarilla comunitaria (tela); 

debiéndose adoptar las medidas necesarias para prevenir el contagio del COVID-

19. 

Artículo Sétimo. - REITERAR la autorización a los/las jueces/zas y servidores 

judiciales para retirar los expedientes de sus respectivos despachos con la finalidad 

de realizar trabajo mixto o remoto, conforme corresponda. En los despachos 

judiciales tradicionales los/las jueces/zas podrán designar al personal a su cargo 
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autorizado a retirar expedientes, y en los despachos judiciales corporativos tal 

responsabilidad será asumida por el administrador/a respectivo, en ambos casos 

bajo responsabilidad funcional. Para tal efecto, los/las jueces/zas o 

administradores/as, según corresponda, comunicarán a la Oficina de Administración 

o Gerencia de Corte la relación del personal autorizado, indicando los expedientes a 

retirar por cada trabajador/a, consignando el número, partes procesales, 

acompañados y folios; la cual será firmada y entregada bajo cargo al personal 

designado. La salida y retorno de los expedientes de las sedes judiciales según la 

relación, será verificada en las puertas de acceso por el personal de seguridad de la 

sede. 

Artículo Octavo. - REITERAR que la recepción de documentos continuará 

realizándose mediante la Mesa de Partes Electrónica, para todas las especialidades 

o materias, pudiéndose efectuar estos ingresos con documentos firmados 

digitalmente o con firma gráfica escaneada. Excepcionalmente, cuando la 

recepción de documentos en forma virtual o electrónica no sea posible, éstos se 

recibirán en las mesas de parte físicas, previa cita a través del aplicativo de citas 

electrónicas para mesa de partes. 

Artículo Noveno.- RECORDAR que las audiencias se desarrollarán de forma 

virtual o presencial, considerándose las condiciones tecnológicas o de conectividad 

indispensables; así como, las medidas de bioseguridad, según sea el caso; en 

consecuencia, la Coordinación de Informática deberá proveer a los jueces, juezas y 

personal jurisdiccional, de las herramientas necesarias para el adecuado desarrollo 

de sus funciones, debiendo los usuarios reportar inmediatamente a dicha 

coordinación, cualquier deficiencia para su rápida solución. 

Artículo Décimo. - REITERAR que las notificaciones deberán ser realizadas 

conforme a lo establecido en el artículo primero, literal a), de la Resolución 

Administrativa N° 000137-2020-CE-PJ, expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial, el cual dispone que todas las resoluciones judiciales, sin excepción, 

cualquiera sea la especialidad o materia, serán notificadas en las respectivas 

casillas electrónicas, sin perjuicio de la forma que expresamente señale la ley. 
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Artículo Décimo Primero. - DISPONER que el personal que labore 

presencialmente respete las distancias recomendadas dentro del recinto judicial, por 

lo que, está prohibido que se aglomeren en las oficinas, pasillos y otros ambientes, 

así como deben usar de manera permanente y obligatoria la mascarilla KN95 o, 

en su defecto, una mascarilla quirúrgica más una mascarilla comunitaria (tela), y los 

implementos de bioseguridad proporcionados por la entidad. 

Artículo Décimo Segundo.- DISPONER que la Gerencia de Administración 

Distrital a través de las áreas correspondientes, realice los tamizajes de todo el 

personal que efectuará trabajo presencial, debiendo continuar con los mismos, de 

manera periódica, a través de las pruebas médicas respectivas; y, del mismo modo, 

deberá adoptar las medidas necesarias para continuar con la fumigación de locales, 

limpieza de ambientes, provisión a magistrados y trabajadores de los kits de 

protección sanitaria apropiados y suficientes para el ejercicio de su labor en los 

ambientes de trabajo y demás medidas sanitarias y de seguridad, a fin de preservar 

la salud de jueces, juezas, personal jurisdiccional y administrativo, teniendo especial 

cuidado, con los ambientes sanitarios. 

Artículo Décimo Tercero. - DISPONER el cumplimiento de las demás medidas 

administrativas establecidas por el máximo órgano de gobierno del Poder Judicial, 

en la Resolución Administrativa N° 329-2022-CE-PJ. 

Artículo Décimo Cuarto. - DISPONER que la Oficina de Imagen Institucional 

difunda la presente resolución con sus respectivos anexos, en el Portal Institucional 

de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca y demás medios de comunicación 

social. 

Artículo Décimo Quinto. - PONER de conocimiento de la Presidencia del Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial, ODECMA Cajamarca, Gerencia de Administración 

Distrital, Administradores de Módulos (Penal, Familia, Laboral, y Civil), Oficina de 

Recursos Humanos, Oficina de Informática, Responsable de ODAJUP, Presidente 

del Distrito Fiscal de Cajamarca, Director de la Dirección Distrital de Defensa 

Pública, Director del Establecimiento Penitenciario de Cajamarca, Decano del 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Colegio de Abogados de Cajamarca, señores magistrados, servidores 

jurisdiccionales y administrativos. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 
Presidente de la Corte de la CSJ-CA 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Lima, 26 de agosto de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-CE-PJ  
 
 
 VISTA:  
 
 La Resolución Administrativa N° 000276-2022-CE-PJ, expedida por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.  
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Primero. Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA se declaró la 
emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa días calendario, 
dictándose medidas de prevención y control a fin de evitar la propagación del COVID-
19, la cual fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Supremos Nros. 020-2020-
SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA, 003-2022-SA; 
posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 015-2022-SA, se extendió dicha medida 
a partir del 29 de agosto de 2022, por el plazo de ciento ochenta días calendario.  
 
 Segundo. Que, con la finalidad de mantener las labores en el Poder 
Judicial, mediante Resolución Administrativa N° 000276-2022-CE-PJ, el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, entre otras medidas, prorrogó hasta el 31 de agosto de 
2022 la vigencia del Protocolo denominado “Medidas de reactivación de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, posterior al levantamiento del 
aislamiento social obligatorio establecido por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y 
prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado por Resolución 
Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ. Asimismo, se establecieron medidas 
administrativas para el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos 
durante dicho periodo.  
 
 Tercero. Que, a la fecha, el Gobierno Central estableció diversas 
medidas para combatir la propagación del COVID-19, manteniendo algunas 
restricciones al ejercicio de los derechos constitucionales, con el fin de proteger los 
derechos fundamentales a la vida, integridad y salud de los peruanos/as; así como se 
dispuso que, con la finalidad de fortalecer la capacidad de respuesta de los servicios 
brindados por las entidades públicas, deben retornar al trabajo presencial los 
servidores/as civiles vacunados/as contra el COVID-19; y, que los servidores/as civiles 
con factores de riesgo realizan trabajo remoto o mixto, de acuerdo a la necesidad del 
servicio y la evaluación clínica que realicen los médicos ocupacionales o quienes hagan 
sus veces en las entidades públicas. 
 
 Cuarto. Que, considerando el contexto actual de la pandemia del COVID-
19 en el país, es necesario adoptar las medidas preventivas para resguardar la salud de 
jueces, juezas, personal jurisdiccional y administrativo; así como de los usuarios/as del 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000329-2022-CE-PJ

Lima, 31 de Agosto del 2022
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sistema judicial, y para garantizar la continuidad del servicio de justicia; por lo que 
resulta pertinente establecer la jornada y horario de trabajo del 1 al 30 de setiembre de 
2022, y el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos.  
 
 Quinto. Que, en tal sentido, a fin de garantizar un adecuado 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos; y considerando la 
diversidad geográfica y particularidades que afronta cada Distrito Judicial frente a la 
emergencia sanitaria, en mérito a los artículos 78° y 81° del Texto Único Ordenado de la 
Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, es pertinente delegar funciones a la Presidencia del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y a los Presidentes/as de las Cortes Superiores de 
Justicia del país, para que implementen las medidas establecidas en la presente 
resolución y de ser el caso dicten las disposiciones complementarias pertinentes; 
debiendo para ello emitir el acto administrativo correspondiente.  
 
 Sexto. Que, de otro lado, es menester señalar que en concordancia con 
el artículo 45°, inciso 5), del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, mediante Resolución Administrativa N° 000316-2021-CE-PJ, el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial dispuso medidas para la presentación mensual del informe 
sobre la labor jurisdiccional de cada juez y jueza, de las Salas Especializadas de la 
Corte Suprema de Justicia de la República y las Salas Superiores Especializadas y 
Mixtas de las Cortes Superiores de Justicia del país.  
 
 Sétimo. Que, asimismo, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial ha 
recibido información de algunos Presidentes/as de Corte Superior, que jueces y juezas 
que hacen trabajo remoto, por encontrarse en condición de vulnerabilidad, desarrollan 
su vida cotidiana con normalidad fuera de su domicilio; lo que advierte la posibilidad que 
puedan realizar trabajo presencial. Por ello, este Órgano de Gobierno considera 
pertinente disponer la reevaluación del trabajo remoto que realizan jueces y juezas, 
invocándose que lleven a cabo trabajo presencial. 
 
 Octavo. Que el artículo 82º, numeral 26, del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial establece que es atribución del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial emitir acuerdos y demás medidas necesarias, para que las dependencias 
del Poder Judicial funcionen con celeridad y eficiencia.  
 
 Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo Nº 1110-2022 de la 
trigésima novena sesión del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 25 de agosto 
de 2022, realizada con la participación de los señores y señoras Barrios Alvarado, Lama 
More, Arias Lazarte, Álvarez Trujillo, Medina Jiménez y Espinoza Santillán; en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 82º del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad, 
 

SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero.- Establecer, del 1 al 30 de setiembre de 2022, que las 

labores jurisdiccionales y administrativas de los jueces, juezas y personal auxiliar del 
Poder Judicial, se realizará en forma presencial durante toda la jornada de trabajo.  
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Artículo Segundo.- Prorrogar del 1 al 30 de setiembre de 2022, la 
vigencia del Protocolo denominado “Medidas de reactivación de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, posterior al levantamiento del 
aislamiento social obligatorio establecido por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y 
prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado por Resolución 
Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ.  

 
Artículo Tercero.- Disponer, a partir del 1 al 30 de setiembre de 2022, las 

siguientes medidas administrativas, las cuales regirán para los jueces, juezas; así como 
el personal jurisdiccional y administrativo:  

 
3.1 Las labores de jueces y juezas se desarrollarán conforme a lo siguiente:  
 
3.1.1 Los jueces y juezas realizarán trabajo presencial diario en jornada completa, 
debiendo las Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia adoptar las medidas 
necesarias para el registro adecuado de asistencia. 
 
3.1.2. Los jueces y juezas con factores de riesgo, considerados vulnerables, realizarán 
trabajo presencial, mixto o remoto, según la respectiva normativa. La vulnerabilidad 
debe ser acreditada con el informe clínico actualizado, el cual debe ser evaluado por el 
médico ocupacional o quien haga sus veces en la respectiva Corte Superior.   
 
El trabajo remoto se realizará conforme a lo establecido en la Versión N° 4 del 
Reglamento “Trabajo Remoto en los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales del 
Poder Judicial”, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 000408-2020-CE-PJ. 
 
3.1.3. Los jueces y juezas atenderán presencialmente o a través de la herramienta 
informática “El Juez te escucha, programa tu cita”, a los abogados y partes procesales; 
debiéndose observar las medidas de bioseguridad necesarias en el primer caso.  
 
3.2 Las labores del personal jurisdiccional y administrativo se efectivizarán en forma 
presencial en la jornada laboral de ocho horas diarias, y una hora de refrigerio que no se 
computará como parte de la jornada laboral; modificándose en este extremo el protocolo 
mencionado en el artículo precedente, conforme a lo siguiente:  
 
3.2.1 El horario de trabajo presencial de ocho horas se establecerá por la Presidencia 
del Poder Judicial y los Presidentes/as de las Cortes Superiores de Justicia, de acuerdo 
a la realidad y ubicación geográfica; dando cuenta al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial.  
 
3.2.2. El personal jurisdiccional y administrativo con factores de riesgo, considerados 
vulnerables, realizarán trabajo presencial, mixto o remoto, según la respectiva 
normativa. La vulnerabilidad debe ser acreditada con el informe clínico actualizado, el 
cual debe ser evaluado por el médico ocupacional o quien haga sus veces en la 
respectiva Corte Superior.   
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El trabajo remoto se realizará conforme a lo establecido en la Versión N° 4 del 
Reglamento “Trabajo Remoto en los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales del 
Poder Judicial”, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 000408-2020-CE-PJ. 
 
3.2.3. El personal jurisdiccional y administrativo atenderá presencialmente a los 
abogados y partes procesales; debiéndose observar las medidas de bioseguridad 
necesarias.  
 
3.2.4 Excepcionalmente, la Presidencia del Poder Judicial y los Presidentes/as de las 
Cortes Superiores de Justicia, en coordinación con el Subcomité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la respectiva Corte Superior, a fin de preservar el aforo 
correspondiente, pueden establecer una jornada de trabajo mixta en dos turnos, 
mañana y tarde, en jornadas de cinco horas presenciales complementadas con tres 
horas de trabajo remoto.  
 
3.3 Para el desarrollo del trabajo presencial se deberá considerar las medidas que 
permitan mantener el distanciamiento físico de un metro entre los asistentes, además 
del uso permanente de la mascarilla KN95 o, en su defecto, una mascarilla quirúrgica de 
tres pliegues y encima de esta una mascarilla comunitaria (tela); debiéndose adoptar las 
medidas necesarias para prevenir el contagio del COVID-19.  
 
3.4 Los servidores/as del Poder Judicial que realizan labores de resguardo, seguridad y 
vigilancia, prestarán dichos servicios en los horarios establecidos por su jefe inmediato, 
y, con sujeción a jornadas acumulativas, siempre que las mismas no excedan de 48 
horas semanales.  
 
3.5 Autorizar a los jueces/zas que efectúan trabajo mixto o remoto a retirar los 
expedientes de sus respectivos despachos. En los despachos judiciales tradicionales los 
jueces/zas podrán designar al personal a su cargo autorizado a retirar expedientes, y en 
los despachos judiciales corporativos tal responsabilidad será asumida por el 
administrador/a respectivo, en ambos casos bajo responsabilidad funcional. Para tal 
efecto, los jueces/zas o administradores/as, según corresponda, comunicarán a la 
Oficina de Administración o Gerencia de Corte la relación del personal autorizado, 
indicando los expedientes a retirar por cada trabajador/a, consignando el número, partes 
procesales, acompañados y folios; la cual será firmada y entregada bajo cargo al 
personal designado. La salida y retorno de los expedientes de las sedes judiciales 
según la relación, será verificada en las puertas de acceso por el personal de seguridad 
de la sede.  
 
3.6 La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia de la República y de las Cortes 
Superiores de Justicia, establecerán las medidas sanitarias y de seguridad para efectos 
del retiro de expedientes, a fin de preservar la salud de jueces/zas y personal; 
especialmente de aquellos que se encuentran en condición de población vulnerable.  
 
3.7 La recepción de documentos se realizará mediante la Mesa de Partes Electrónica, 
para todas las especialidades o materias, pudiendo realizarse estos ingresos con 
documentos firmados digitalmente o con firma gráfica escaneada. 
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3.8 Los Presidentes/as de las Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República y 
los Presidentes/as de las Cortes Superiores de Justicia, deberán implementar las mesas 
de partes físicas necesarias, acorde al flujo de litigantes, en las cuales se recibirá la 
documentación de manera excepcional, cuando no sea posible su recepción en forma 
virtual; a la que se accede mediante el aplicativo de Citas Electrónicas para Mesas de 
Partes.  
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en este numeral, de acuerdo a la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1505, que establece 
medidas temporales excepcionales en materia de Gestión de Recursos Humanos en el 
Sector Público ante la Emergencia Sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificado 
por el Decreto de Urgencia N° 055-2021, se autoriza asignar nuevas funciones a los 
servidores/as administrativos y jurisdiccionales, indistintamente de su régimen laboral o 
variar las ya asignadas, según necesidad del servicio, lo cual no implicará la 
modificación de su remuneración, sin perjuicio de que en el caso de servidores/as con 
discapacidad, se deberá observar sus condiciones particulares.  
 
3.9 Las audiencias que se programen en los órganos jurisdiccionales, se llevarán a cabo 
de forma presencial o virtual, en la sede judicial respectiva.  
 
Para las audiencias presenciales la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
República y de las Cortes Superiores de Justicia deberá adoptar las medidas sanitarias 
y de seguridad para tal efecto, a fin de preservar la salud de jueces/zas, personal y 
usuarios/as judiciales.  
 
Para las audiencias virtuales deberá aplicarse la normativa impartida para tal efecto, y a 
través del aplicativo Google Meet. Bajo ningún concepto se suspenderán las audiencias 
y vistas de causa programadas.  
 
3.10 Las notificaciones deberán ser realizadas conforme a lo establecido en el artículo 
primero, literal a), de la Resolución Administrativa N° 000137-2020-CE-PJ, expedida por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, el cual dispone que todas las resoluciones 
judiciales, sin excepción, cualquiera sea la especialidad o materia, serán notificadas en 
las respectivas casillas electrónicas, sin perjuicio de la forma que expresamente señale 
la ley.  
 
3.11 En las materias en las que la defensa no es cautiva (defensa que no requiere del 
asesoramiento de abogado), la Corte Superior podrá habilitar correos electrónicos para 
la recepción de demandas y escritos. Este medio no es aplicable para instituciones o 
litigantes que tienen acceso a la Mesa de Partes Electrónica.  
 
3.12 Disponer que los Juzgados de Paz de los Distritos Judiciales del país brinden, 
además de las funciones y competencias habilitadas en el artículo segundo de la 
Resolución Administrativa N° 000181-2020-CE-PJ y artículo segundo de la Resolución 
Administrativa N° 000215-2020-CE-PJ, la prestación del servicio de justicia en la 
siguiente materia:  
 
- Dar fe de los actos y decisiones que adopten en asamblea las organizaciones sociales 
o comunales dentro de su jurisdicción; respetando los protocolos, el distanciamiento 
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social y las medidas de sanidad señaladas por el Ministerio de Salud e implementadas 
por el Poder Judicial, según corresponda.  
 
  Artículo Cuarto.- Disponer que los Presidentes y Presidentas de las 
Cortes Superiores de Justicia del país, efectúen una reevaluación del trabajo remoto 
que realizan los jueces y juezas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, a fin 
que realicen trabajo presencial.  
 
Asimismo, exhortar a los trabajadores y trabajadoras de los Distritos Judiciales del país, 
que cuentan con la dosis completa de vacunación, a que se incorporen a sus labores en 
virtud a su compromiso con el usuario/a judicial y el servicio de administración de 
justicia. 
 
 Artículo Quinto.- Disponer que los Presidentes y Presidentas de las 
Cortes Superiores de Justicia del país; así como las Oficinas Desconcentradas de 
Control de la Magistratura, supervisen el trámite de los expedientes y la producción 
jurisdiccional de los jueces y juezas que realizan trabajo presencial, mixto o remoto.  
 
El personal jurisdiccional y administrativo debe justificar el trabajo remoto diario que 
realizan, ante el/la jefe/a inmediato. 
 
 Artículo Sexto.- Disponer que la Oficina de Control de la Magistratura 
realice control presencial de la asistencia y permanencia de jueces y juezas de los 
diversos niveles, a través de las Presidencias de Corte Superior y las Oficinas 
Desconcentradas de Control de la Magistratura; debiendo informar semanalmente la 
labor realizada al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
 
 Artículo Sétimo.- Delegar facultades a la Presidencia del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial y a los Presidentes/as de las Cortes Superiores de Justicia 
del país para que en el marco de lo establecido en la presente resolución, dispongan las 
medidas sanitarias necesarias; así como de los recursos humanos y logísticos para el 
adecuado funcionamiento de órganos jurisdiccionales del 1 al 30 de setiembre de 2022, 
y dictar las medidas complementarias que se requieran; según la realidad y ubicación 
geográfica de cada sede judicial, dando cuenta al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.  
 
 Artículo Octavo.- Delegar facultades a la señora Presidenta del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial y a los Presidentes/as de las Cortes Superiores de Justicia 
del país, a fin que emitan las medidas pertinentes respecto a las modificaciones de los 
niveles de alerta por provincia y departamento que dicte el Gobierno Central, para la 
prevención y control de la propagación del COVID-19.  
 
Las medidas que emitan deben ser focalizadas y progresivas, empezando por la oficina 
y sede judicial, a fin de no afectar el servicio público esencial de administración de 
justicia. 
 Artículo Noveno.- Disponer que los Presidentes de las Salas 
Especializadas de la Corte Suprema de Justicia de la República remitan el informe 
sobre la labor jurisdiccional de cada juez/a, al vencimiento de cada mes, a la Oficina de 
Productividad Judicial; posteriormente la referida información se presentará al Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, para su análisis y pronunciamiento que corresponda. 
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Asimismo, establecer que las Oficinas Distritales de Productividad Judicial reciban la 
información sobre la labor jurisdiccional que remitan los Presidentes de las Salas 
Superiores Especializadas y Mixtas de las Cortes Superiores de Justicia del país. Los 
Presidentes y Presidentas de las Cortes Superiores de Justicia del país, remitirán al 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial copia de la mencionada información, para su 
análisis por la Oficina de Productividad Judicial; conforme a lo establecido en la 
Resolución Administrativa N° 000316-2021-CE-PJ. 
 
 Artículo Décimo.- Transcribir la presente resolución a la Presidencia del 
Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, Presidentes/as 
de las Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República, Presidencias de las 
Cortes Superiores de Justicia del país, Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia 
Indígena, Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la República; y a 
la Gerencia General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELVIA BARRIOS ALVARADO 
Presidenta  

Consejo Ejecutivo 
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4 NORMAS LEGALES Domingo 28 de agosto de 2022
 
El Peruano /

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional declarado 
por el Decreto Supremo N° 016-2022-
PCM, Decreto Supremo que declara 
Estado de Emergencia Nacional por las 
circunstancias que afectan la vida y salud 
de las personas como consecuencia de 
la COVID-19 y establece nuevas medidas 
para el restablecimiento de la convivencia 
social, prorrogado por Decreto Supremo  
N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-
2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-
PCM, Decreto Supremo N° 076-2022-PCM 
y Decreto Supremo N° 092-2022-PCM; y 
modifica el Decreto Supremo N° 016-2022-
PCM

decreto supremo
Nº 108-2022-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política 
del Perú establecen que todos tienen derecho a la 
protección de su salud, del medio familiar y de la 
comunidad, y que el Estado determina la política 
nacional de salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizada para facilitar a todos, el acceso 
equitativo a los servicios de salud;

Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son 
deberes primordiales del Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, los artículos II, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del 
Estado en la provisión de servicios de salud pública. El 
Estado interviene en la provisión de servicios de atención 
médica con arreglo al principio de equidad, siendo posible 
establecer limitaciones al ejercicio del derecho a la 
propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, 
a la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria, así 
como al ejercicio del derecho de reunión en resguardo de 
la salud pública;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declara la emergencia sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
para la prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19, la misma que fue prorrogada por los Decretos 
Supremos N°s 020-2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020-
SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA, 003-2022-SA y 015-
2022-SA, hasta el 24 de febrero de 2023;

Que, por el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las circunstancias que afectan la vida y salud 

de las personas como consecuencia de la COVID-19 y 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la 
convivencia social, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de treinta y dos (32) días calendario, 
quedando restringido el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado 
f) del mismo artículo de la Constitución Política del Perú; 
el mismo que fue prorrogado por Decreto Supremo N° 
030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, 
Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, Decreto Supremo 
N° 076-2022-PCM y Decreto Supremo N° 092-2022-PCM, 
hasta el 28 de agosto de 2022;

Que, mediante Oficio N° D000339-2022-SG-MINSA, 
la Secretaría General del Ministerio de Salud remite 
la Nota Informativa N° D000048-2022-CDC-MINSA, 
elaborada por el Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades; la Nota 
Informativa N° D000070-2022-DGIESP-MINSA e Informe 
N° D000002-2022-UFETP-MINSA de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
y, la Nota Informativa N° D000099-2022-DIGESA-MINSA 
de la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria; documentos en los cuales se aborda la 
situación actual de la pandemia por la COVID-19, y se 
recomienda prorrogar el Estado de Emergencia Nacional; 
así como, mantener las medidas preventivas y de control 
de cumplimiento de las normas de convivencia social 
dispuestas, con algunas modificaciones; 

Que, considerando el contexto actual, resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia Nacional y 
modificar algunas disposiciones con el fin de proteger los 
derechos fundamentales a la vida y a la salud de los/as 
peruanos/as;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118 y el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y, la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- prórroga del estado de emergencia 
Nacional

Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, 
prorrogado por Decreto Supremo N° 030-2022-PCM, 
Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, Decreto Supremo 
N° 058-2022-PCM, Decreto Supremo N° 076-2022-PCM 
y Decreto Supremo N° 092-2022-PCM, por el plazo de 
treinta y tres (33) días calendario, a partir del 29 de agosto 
de 2022, por las graves circunstancias que afectan la 
vida y salud de las personas como consecuencia de la 
COVID-19.

Durante el Estado de Emergencia Nacional queda 
restringido el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 
y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f) del mismo 
artículo de la Constitución Política del Perú.

Artículo 2.- Modificación del artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 016-2022-PCM, modificado por el Decreto 
supremo N° 041-2022-pcm y el decreto supremo N° 
063-2022-PCM

Modifícase el artículo 3 del Decreto Supremo N° 016-
2022-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 041-
2022-PCM y el Decreto Supremo N° 063-2022-PCM, con 
el siguiente texto:

“Artículo 3.- Promoción y vigilancia de prácticas 
saludables y actividades necesarias para afrontar la 
emergencia sanitaria

3.1 El Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales, dentro del ámbito de sus 
competencias y en permanente articulación, promueven y 
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vigilan de acuerdo a las recomendaciones de la Autoridad 
Sanitaria Nacional, en lo que corresponda, las siguientes 
prácticas:

- El uso de espacios abiertos y ventilados.
- El uso de mascarilla y/o doble mascarilla, según 

corresponda.
- Priorizar actividades dentro del mismo núcleo familiar.
- El lavado frecuente de manos.
- Evitar aglomeraciones.
- La protección a las personas adultas mayores y 

personas en situación de riesgo.
- La promoción de la salud mental.
- La continuidad del tamizaje de la población.
- La continuidad del fortalecimiento de los servicios de 

salud.
- El uso de las tecnologías de la información para 

seguimiento de pacientes COVID-19.
- El uso de datos abiertos y registro de información.
- La lucha contra la desinformación y la corrupción.
- La gestión adecuada de residuos sólidos.
- La difusión responsable de la información sobre 

el manejo de la COVID-19; así como, de las medidas 
adoptadas.

- La prestación del servicio público de transporte 
terrestre de personas con todas las ventanas abiertas del 
vehículo.

- Locales de entidades públicas y privadas 
debidamente ventilados, con puertas y ventanas abiertas, 
cuando sea posible.

3.2 Los gobiernos locales regulan la actividad 
económica de los conglomerados en sus jurisdicciones, 
con la finalidad de reducir el riesgo de actividades en 
lugares cerrados sin adecuada ventilación y el riesgo de 
aglomeraciones, teniendo en consideración los siguientes 
lineamientos:

- Establecer la adecuada ventilación de espacios 
cerrados.

- Delimitar espacios físicos y cierre de accesos, con 
el objeto de controlar y diferenciar las zonas de entrada 
y de salida.

- Establecer horarios de supervisión en las horas de 
alta afluencia del público.

- Facilitar el uso de los espacios públicos al aire libre.

3.3 El Ministerio de Salud, en coordinación con otras 
entidades competentes del Sector Salud, realiza una 
vigilancia epidemiológica intensiva a fin de identificar 
cualquier incremento de casos localizados de personas 
afectadas por la COVID-19, y tomar medidas inmediatas 
de control”.

Artículo 3.- Modificación del artículo 4 del Decreto 
Supremo N° 016-2022-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo N° 030-2022-PCM, el Decreto Supremo N° 
041-2022-PCM, el Decreto Supremo N° 063-2022-PCM 
y el decreto supremo N° 069-2022-pcm

Modifícase el artículo 4 del Decreto Supremo N° 
016-2022-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 
030-2022-PCM, el Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, 
el Decreto Supremo N° 063-2022-PCM y el Decreto 
Supremo N° 069-2022-PCM, con el siguiente texto:

“Artículo 4.- Restricciones al ejercicio de derechos

4.1 Es obligatorio el uso de una mascarilla KN95, o 
en su defecto una mascarilla quirúrgica de tres pliegues 
y encima de esta una mascarilla comunitaria (tela), en 
lugares cerrados.

Es opcional el uso de mascarillas en espacios abiertos.
Es obligatorio el uso de una mascarilla KN95, o en 

su defecto una mascarilla quirúrgica de tres pliegues y 
encima de esta una mascarilla comunitaria (tela), para 
personas con síntomas respiratorios, tanto en espacios 
abiertos y cerrados.

En las instituciones educativas el uso de mascarilla es 
opcional para los estudiantes, debiendo garantizarse la 
ventilación adecuada, conforme a la normativa vigente. El 
uso de mascarilla para el personal docente es obligatorio.

4.2 Los infractores a las disposiciones sanitarias y 
las relativas al estado de emergencia nacional, que no 
hayan cumplido con pagar la multa impuesta por las 
infracciones cometidas durante el estado de emergencia 
nacional y demás normas emitidas para proteger la 
vida y la salud de la población por el contagio de la 
COVID-19, están impedidos de realizar cualquier 
trámite ante cualquier entidad del Estado; sin perjuicio 
de ello, las personas que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad y estén debidamente registradas en 
los padrones de los programas sociales, así como, de 
los subsidios monetarios, entre otros, siguen siendo 
beneficiarias de cualquier programa estatal de apoyo 
económico, incentivos, alimentario y sanitario, recibiendo 
las prestaciones que les corresponda.

4.3 Los peruanos y extranjeros residentes de 12 años 
a más, cuyo destino final sea el territorio nacional en 
calidad de pasajeros e independientemente del país de 
procedencia, deben acreditar haberse aplicado las tres (3) 
dosis de vacunación contra la COVID-19 en el Perú o en 
el extranjero. Los extranjeros no residentes cuyo destino 
final sea el territorio nacional en calidad de pasajeros e 
independientemente del país de procedencia, deben 
contar con la vacunación de acuerdo al esquema de su 
país de origen.

De no contar con la citada vacunación, pueden 
presentar una prueba molecular negativa con fecha de 
resultado no mayor a 48 horas antes de abordar en su 
punto de origen. Los menores de 12 años solo requieren 
estar asintomáticos para abordar. Aquellas personas que 
muestren síntomas al arribar a territorio nacional ingresan 
a aislamiento obligatorio, según regulaciones sobre la 
materia.

La Autoridad Sanitaria Nacional se encuentra facultada 
para la toma de pruebas diagnósticas para la COVID-19 
a los pasajeros que arriben al país, estableciendo las 
medidas sanitarias complementarias para los casos 
positivos.

4.4 Los pasajeros del servicio de transporte aéreo 
nacional mayores de 12 años residentes, solo pueden 
abordar si acreditan haberse aplicado las tres (3) dosis 
de vacunación contra la COVID-19 en el Perú o en el 
extranjero, y se encuentren habilitados para recibirla, 
según protocolo vigente. En caso no hayan completado las 
dosis requeridas de acuerdo a su edad, deben presentar 
una prueba molecular negativa con fecha de resultado no 
mayor a 48 horas antes de abordar. Los menores de 12 
años sólo requieren estar asintomáticos para abordar.

4.5 Los pasajeros del servicio de transporte 
interprovincial terrestre mayores de 12 años residentes, 
solo pueden abordar si acreditan haberse aplicado las 
tres (3) dosis de vacunación contra la COVID-19 en el 
Perú o en el extranjero, y se encuentren habilitados para 
recibirla, según protocolo vigente; o, en su defecto, pueden 
presentar una prueba molecular negativa con fecha de 
resultado no mayor a 48 horas antes de abordar. Los 
menores de 12 años sólo requieren estar asintomáticos 
para abordar.

El servicio de transporte urbano e interprovincial 
de pasajeros se brinda cumpliendo los lineamientos 
aprobados por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones para la prevención de la COVID-19.

Todos los pasajeros del transporte interprovincial y 
urbano terrestre deben respetar las normas sobre uso de 
mascarilla, así como los protocolos correspondientes.

4.6 Los residentes mayores de 18 años que ingresen 
a los centros comerciales, galerías comerciales, tiendas 
por departamento, tiendas en general, conglomerados, 
tiendas de abastecimiento de productos de primera 
necesidad, supermercados, mercados, restaurantes y 
afines en zonas internas, casinos, tragamonedas, cines, 
teatros, bancos, entidades financieras, iglesias, templos, 
lugares de culto, bibliotecas, museos, centros culturales, 
galerías de arte, clubes, locales de asociaciones 
deportivas, peluquerías, barberías, spa, baños turcos, 
sauna, baños termales, gimnasios, conciertos, locales 
de diversión (discotecas, salsódromos, pubs y similares), 
notarías, oficinas de atención al usuario, trámite 
administrativo, mesas de partes, salas de reuniones y 
eventos de instituciones públicas y privadas, así como 
colegios profesionales, tienen que presentar su carné 
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físico o virtual que acredite haber recibido, en el Perú 
y/o el extranjero, las tres (3) dosis de vacunación contra 
la COVID-19, siempre que se encuentren habilitados 
para recibirla, según protocolo vigente, además de 
usar mascarilla(s) de manera permanente, según las 
condiciones indicadas en el presente Decreto Supremo.

Para el caso de restaurantes o similares la(s) 
mascarilla(s) puede(n) ser retirada(s) sólo al momento de 
ingerir los alimentos.

4.7 La verificación del carné físico o virtual que acredite 
el cumplimiento de la aplicación de la vacunación contra 
la COVID-19, en el Perú y/o el extranjero, debe realizarse 
conjuntamente con algún documento oficial de identidad.”

Artículo 4.- Modificación del artículo 5 del Decreto 
supremo N° 016-2022-pcm

Modifícase el artículo 5 del Decreto Supremo N° 016-
2022-PCM, con el siguiente texto:

“Artículo 5.- Ingreso a coliseos, estadios 
deportivos y conciertos

Dispóngase que, solo podrán ingresar a los coliseos, 
estadios deportivos y conciertos los mayores de 5 años 
que presenten su carné físico o virtual que acredite haber 
recibido, en el Perú y/o el extranjero, la primera y segunda 
dosis de vacunación contra la COVID-19, requiriéndose 
adicionalmente la tercera dosis para los mayores de 12 
años.

En todos los casos es obligatorio el uso permanente 
de una mascarilla KN95, o en su defecto una mascarilla 
quirúrgica de tres pliegues y encima de esta una mascarilla 
comunitaria (tela)”.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, el Ministro de Educación, 
el Ministro de Economía y Finanzas, la Ministra de 
Energía y Minas, el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, 
el Ministro de la Producción, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, el Ministro del Ambiente, y la 
Ministra de Cultura.

dIsposIcIÓN compLemeNtArIA
deroGAtorIA

Única.- Derógase los artículos 6 y 7 del Decreto 
Supremo N° 016-2022-PCM.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

WILBERT GABRIEL ROZAS BELTRÁN
Ministro del Ambiente

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO
Ministra de Cultura

RICHARD WASHINGTON TINEO QUISPE
Ministro de Defensa

ANDRÉS RIMSKY ALENCASTRE CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

ALESSANDRA G. HERRERA JARA
Ministra de Energía y Minas

WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS
Ministro del Interior

FÉLIX I. CHERO MEDINA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

CLAUDIA LILIANA DÁVILA MOSCOSO
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

JORGE LUIS PRADO PALOMINO
Ministro de la Producción

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MACKAY
Ministro de Relaciones Exteriores

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

ALEJANDRO ANTONIO SALAS ZEGARRA
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CÉSAR PANIAGUA CHACÓN
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2100174-1

Autorizan el viaje del Ministro del Interior a 
los Estados Unidos de América y encargan 
su Despacho al Ministro de Defensa

resoLucIÓN supremA
Nº 217-2022-pcm

Lima, 27 de agosto de 2022

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio RE (DSD) Nº 2-10-A/82 de 
fecha 28 de junio de 2022, la Dirección de Seguridad y 
Defensa del Ministerio de Relaciones Exteriores remite al 
Ministerio del Interior la Carta S/N de fecha 21 de junio de 
2022, a través de la cual el Secretario General Adjunto 
de Operaciones de Paz de las Naciones Unidas cursa 
invitación para participar en la Conferencia Internacional 
“Tercera Cumbre de Jefes de Policía de las Naciones 
Unidas - UNCOPS 2022”, a llevarse a cabo del 31 de 
agosto al 1 de setiembre de 2022, en la sede de las 
Naciones Unidas, ubicada en la ciudad de Nueva York de 
los Estados Unidos de América;

Que, en consecuencia, resulta de interés institucional 
autorizar el viaje del señor Ministro del Interior Willy 
Arturo Huerta Olivas, a fin que participe en la Conferencia 
Internacional “Tercera Cumbre de Jefes de Policía de las 
Naciones Unidas - UNCOPS 2022”, debiendo señalarse 
que los gastos que irroga el referido viaje al exterior, por 
concepto de viáticos y pasajes aéreos (ida y vuelta), son 
cubiertos con cargo al presupuesto del Ministerio del 
Interior;

De conformidad con el artículo 127 de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley Nº 27619, Ley que regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos; la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior; y el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
mediante el cual se aprueban las normas reglamentarias 


